
Núm. 141. Domingo 3 de Setiembre de 1871.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 12,50
Por seis meses................. 6,50
Por tres id....................... 5,50

25 céntimos de peseta.

A-M e

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 15
Por seis meses..............  8
Por tres id..................... 4,50

role™ oficial de la provincia de burgos.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(Oe la Gaceta núm. 187.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY.

D. AMADEO I,

Por la gracia de Dios y la voluntad 

nacional Rey de España: A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo primero. Las constituciones 
y adquisiciones de censos, foros, subfo
ros, servidumbres y demás derechos de 
naturaleza real verificadas antes de 1.“ 
de Enero de 1865 y no registradas toda
vía podrán inscribirse en los correspon
dientes Registros de la propiedad hasta 
fin de Diciembre de 1872, con los bene
ficios especiales consignados en los artí
culos 590, 391 y 595 de la ley hipote
caria.

Art. 2/ El Gobierno dictará á la 
mayor brevedad posible las disposiciones 
especiales convenientes para facilitar la 
inscripción de los expresados derechos 
reales dentro de dicho plazo, y para que 
estos queden eficazmente asegurados con
tra tercero.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus parles.

Palacio á tres de Julio de mil ocho
cientos setenta y uno.=AMADEO.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, Augusto 
Ulloa.

(Z)e la Gaceta núm. ,188.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición:

SEÑOR: La concesión de distintivos á 
las corporaciones, asi civiles como mili
tares, de beneficencia ó religiosas, aunque 
sean de índole particular, es frecuente
mente y sin dificultad otorgada en Es
paña. Bastaríais al que suscribe este mo
tivo general para someter á la aproba
ción de V. M. ei adjunto proyecto de de
creto respecto de la Sociedad filantrópica 
de Milicianos Veteranos; pero en esta 
gloriosa corporación concurren además 
ciertas circunstancias por extremo aten
dibles en una situación liberal y en un 
momento tan característico como el ani
versario del memorable Siete de Julio, 
día en que la Milicia Nacional salvó con 
denodado esfuerzo las instituciones cons
titucionales y la libertad, atacadas traido- 
ramente por los sectarios del absolutismo.

Fundado en las consideraciones que 
preceden, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente decreto.

Madrid 6 de Julio de 1871 ,=EI Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Maleo 
Sagasla.

DECRETO.

Conformándome con lo que Me ha 
propuesto mi Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Concedo á los indi

viduos que componen la Sociedad filan
trópica de Milicianos Nacionales Vetera
nos el uso de una medalla, que podrán 
llevar como distintivo en el trage parti
cular ó en el propio de su instituto; suje
tándose en la forma y dimensiones de 
aquella al modelo propuesto por la Junta 
de gobierno de la misma Sociedad en 18 
de Junio último.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
ochocientos setenta y uno. = AMADEO. 
—El Ministro de la Gobernación, Práxe
des Maleo Sagasla.

(De la Gaceta núm. 242.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción 
pública.

En virtud de lo dispuesto en el arti
culo 50 del reglamento de Exposiciones 
nacionales de Bellas Arles, se recibirán 
las obras que hayan de figurar en la 
misma en el local destinado al efecto, 
afueras de Santa Bárbara, desde el día 11 
al 20 de Setiembre, ámbos inclusive, de 
nueve de la mañana á dos déla larde; 
en la inteligencia de que pasado dicho 
plazo no se admitirá obra alguna, sea 
cual fuere la causa que los interesa
dos alegaren.

Se participa al propio tiempo á los 
señores artistas que hayan de ser expo
sitores que por Real orden de 24 del 
corriente ha dispuesto S. M. que la ad
judicación de los premios y compra de 
las obras recompensadas no se verificará 
hasta tanto que las Corles de la Nación 
faciliten recursos al Gobierno en los pre
supuestos de este Ministerio.

Los Gobernadores civiles dispondrán 
que este anuncio se inserte desde luego 
en los Boletines oficiales de sus provin
cias respectivas.

Madrid 25 de Agosto de 1871.= 
El Director general interino, Felipe 
Picaloste.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular núm. 143.

Gastos carcelarios.

No habiendo satisfecho lo que adeudan 
por gastos carcelarios los pueblos del 
partido de Roa que van al pie de la pre
sente circular con expresión de las cuo
tas que deben, les encargo que las satis
fagan dentro de! plazo de 15 días.

Burgos 29 de Agosto de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Nota expresiva de las cantidades que 
adeudan á los fondos del presupuesto 

carcelario de este Partido los pueblos del 
mismo que á continuación se expresan.

PUEBLOS. Ps. Cts.

Adrada, por el año 1870 á 71.. 122,20 
Anguix, por id.......................... 57,82
Cueva (La), por id.................... 106,25
Fuenlecen, por id...................... 155,66
Fuentemolinos, por id............... 45,85
Guzman, por |id........................ 114,53
Haza por id................................ 20,90
Orea, por id................................ 365,77
Nava, por id............................... 154,35
Pedresa, por id......................... 47,88
Quintana, por id........................ 59,85
San Martin, por id.................... 224,68
Sequera (La), por id................. 41,94
Valdezale, por 1868 á 69.... 196,63 
El mismo, por 1869 á 70..., 421,08 
El mismo, por 1870 á 71..., 527,18 
Villaluelda, por id.................... 29,85

Total...... 2448,18

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Suscricion de 150 millones de 
pesetas efectivas en títulos de 
la Deuda exterior.
En cumplimiento de lo deter

minado en los artículos l.° y 3." 
del Real decreto de 22 del ac
tual, el dia 6 de Setiembre pró
ximo á las nueve de la mañana 
se abrirá en esta Administración 
la suscricion para enagenar títu- 
tulos de la Deuda consolidada 
exterior de la emisión autorizada 
por el art. 2.° de la ley de 27 de 
Julio último, en cantidad sufi
ciente á producir 150 millones 
de pesetas efectivas, y quedará 
cerrada definitivamente á las 
cinco de la tarde del mismo dia.

El tipo fijo para la suscri
cion es el de 31 por 100 del va
lor nominal de los títulos.

No podrá admitirse ninguna 
suscricion por cantidad menor de 
1.000 pesetas nominales, y los 
pedidos deberán ajustarse preci-



sámente á múltiplos de dicha 
suma.

Para tomar parte en la sus- 
cricion, firmarán los interesados 
un pedido en los ejemplares im
presos que al efecto se facilitarán 
en esta Administración,debien lo 
acompañarse ai mismo carta de 
pago que acredite haber satisfe
cho en esta Caja como depósito 
previo el 2 por 100 del valor no
minal de los títulos suscritos.

Podrán entregarse los pedidos 
con anticipación al día 6 de Se
tiembre, señalado para la suscri
cion. En este caso el pedido y 
carta de pago del depósito se 
presentarán en pliego cerrado, 
expresando en el sobre que con
tiene pedido para la suscricion.

Los títulos que se entreguen á l 
los suscritores serán de las mis
mas series y formas que los que ¡ 
se fiallajj en circulación..Los sus
critores que fijen en los pedidos 
las series obtendrán los títulos 
en la-proporción que designen, y 
en otro, caso se entregarán títu
los de las diversas series hasta 
completar el pedido.

El pago del valor efectivo de 
los (títulos adjudicados se verifi
cará ,eo los siguientes plazos y 
proporciones:

50-por 100 el 20 de Setiem
bre,. 1871.

40 por 100 el 20 de Octubre 
1874.

20 por 100i el 2Q de Noviem
bre 1871.

10 por 100 el 50 ,de Diciem
bre, 1871.

A cuenta del primer plazo se 
adnaitirá'como metálico la carta 
de pago del depósito y á cuenta 
del último el cupón que vence en 
51 de Diciembre próximo.

Lós suscritores pueden antici
par el pago :de los plazos-, abo
nándose en este caso el interés 
quqxCQrresponda. á rpzon./de 6 
por 100 anual.

Los títulos objeto de la sus
cricion los recibirán lós intere

sados en la Caja de esta Admi- j 
nistracion, y el pago total de los . 
plazos ó la anticipación de los 
mismos da derecho á recibir in
mediatamente los títulos. Mien
tras estos se confeccionan se I 
entregarán á los suscritores car- . 
petas provisionales, en lasque se 
consignará el pago de. los plazos 
á medida que los suscritores lo . 
verifiquen.

Si la suscricion excediere de
los tílidos necesarios para pro
ducir 600 millones de reales, ¡ 
cada suscrilor solo tendrá dere
cho á la parte proporcional que ¡ 
corresponda á su pedido.

Lo que se anuncia al público • 
para conocimiento de los que de- ¡ 
seen interesarse en la suscricion ¡ 
de que se trata.

Burgos 27 Agosto de 1871. i 
—El Administrador, Críspalo , 
Gollantós.

ADMINISTRACION- ECONÓMICA | 

l>E LA PROVINCIA DE BURGOS. 

Circular.

Con objetó de inscribir en la matrí
cula de la contribución industrial á los ; 
contratistas de servicios públicos que se I 
hallan comprendidos en la tarifa 2.a j 
bajo el epígrafe de «asientos y arrenda- ; 
míenlos» y evitar de este modo el que 
se defrauden los intereses del Tesoro, ■ 
ruego á los Síes. Alcaldes de la provin
cia que tan propio conio celebren algún 
contrato de los sujetos al impuesto den 
aviso á esta Administración, expresando 
el nombre del contratista, pueblo de su 
vecindad ó domicilio, y cantidad por que 
se halla rematado el servicio, como base 
para exacción de la cuota correspon
diente; prometiéndome del celo de las i 
referidas autoridades en pro de los inte
reses generales que cumplirán con toda 
exactitud y regu aridad el encargo que 
les hace esta Dependencia y el deber en 
que se hallan de efectuarlo.

Burgos 50 de Agosto de 1871.=Cns- 
pulo Callantes.

ALCALDÍA DE LA CABEZA DEL PARTIDO DE LERMA.

Año. económico de 1871 á Tí.

Presupuesto de gastos carcelarios de dicho Partido para <jl expresado afio eco- 
nómica„y que se creen ó calculan para la cárcel del mismo y .demás.que se expresará.

personal.
------  Pesetas.

Suehló dél (Alcaide tle la cárcel de partido .................... 750
Asignación al > facilita ti vo'de Medicina y Cirujia  100 1015 
Para el auxiliar de la Secretaría por estos trabajos  165 '

MATERIAL.

Socorro para treinta presos djafios, á doce cuartos ri.... . 3889 
Por combustible de la cárcel de |>artido..................................................... 125/
Para medicinas de Ihs presos-pobres,......................................................... 50 4294
Para prisiones y enseres de la misma cárcel :........................... 30Í
Pañaieiquiler dél eddiuio que ocupaó.i........................................  200)

PRESOS TRANSEUNTES.

Para los que pernocten en esta villa, á quince cuartos  
Para los que lo hagan en Cogollos  
Para los que lo ejecuten en Bailaban  
Para combustible de ambas cárceles............................................................

550
525 
150( 
125'

POBRES TRAN EUNTES.

Para los que pernocten en esta villa, á media peseta. ..,  
Para los que lo ejecuten en B.ibabon . ... 
Para los que lo practiquen en Cogollos..."

L5P,| 
125 
15ü)

425

IMPREVISTOS .

Por los que puedan ocurrir en este aflo  366

RECAUDACION.

Por el uno y medio por ciento de recaudación ........................ 72

Total  7122

INGRESOS.

 PUEBLOS.

Total.

Por una peseta por yeoj^de los siete mil ciento veinte y dos de que se compone el 
Partido judicial.

Abellanosa de Muñó...........
Bahabon
Cabañes................................
Cilleruelo de Abajo.............
Cilleruelo de Arriba...........
Ciruelos de Cervera............
Ciadoncha. ...........
Covarrubias. ....................
Cebrecos...............................
Cuevas de S, Clemente....
Cogollos
Caslrillu Solarana
Fon lioso
Lerma
Madpigalejo.........................
Mahajuud. .........................
Madrigal del Monte.
Mecerreyes...........................
Mazuela. ...........................
Nebreda...............................
Oí millos de Muflo...............
Pineda Trasmonte...............
Pinilla Trasmonte...............
Peral de Arlanza................
Puentedura.... '..............
Quinlanuld del Agua... .
Quinlanilla del Coco...........
Quinlaniila la Mata...........
Retuerta........
Revilla Cabriada...............
Hoyuela............. .................
Santa Maria del Campo...
Santa Cecilia.....................
Santa Inés........................
Sanlivañez del Val.............
Solarana.............................
Santa María Mercadillo...
Tmrepadre.........................
Torrecilla del Monte
Tejada
Tordomar..........................
Tordueles.........
Torresaiidino.....................
Tortoles............................
Valdorros....................  •
Villalmanzo
Villamayor de los Montes.
Villangoinez.......................
Villghoz.......................  • • •
Vilíaverde del Monte.. ..
Vdlafruela .................... _•
Zaeí................................. '•
Presencio...........................

Lerma Junio treinta de mil ochocientos setenta y uno.=El Regidor, Alcalde 
en cargos, Fausto Antón.

Número 
de

Semestre.

Cuota.
Trimestre.

vecinos. Pesetas. Pesetas.

138 69 34,50
100 50 25
130 65 32,50
97 48,50 24,25

121 60,50 50,25
128 64 52
85 42,50 21,25

386 193 96,50.
73 36,50 18,25
73 36,50 18,25
90 45 22,50

22,2589 44,50
70 35 17,50

j 499 249,50 124,75
87 45,50 21,75

182 91 45,50
110 55 27,50
164
81

82 41
40,50 20,25

110 55 27,50
40 20 10
92 46 25

195 97,50 48,75
116 58 29
106 55 26,50
165 82,50 41,25
106 53 26,50
124 62 51
186 95 46,50

96 48 24
125 62,50 31,25
540 170 85

70 55 17,50
120 60 50
68 54 17
90 45 22,50
78 39 19,50
82 41 20.50

1 78 39 19,50
1 90 45 22 50

155 67,50 55,75
95 47,50 25,75

129 61,50 52.25
206 103 51,50

60 30 15
255 116.50 58 25
193 96,50 48,25
140 70 55
248 124 62

90 45 22.50
159 79.50 59,75
87 45.50 21,75

167 83,50 ,¡ .41,75

1 7122 5561 1780,50



12.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

Comisión Fiscal.

edicto ._

DON PEDRO OSOR1O Y RAYON, 
Capilan de; Ejército, Teniente de. la 
5/ Compañía de! 12/ Tercio de la 
Guardia civil’. •
Hallándome instruyendo sumaria con 

motivo del hecho desagradable que tuvo 
lugar’el día quince de.í^íip gróxi^o 
sadójcóo la fuerza del puesto deja Guar- 

oidiaob asibc oí oyemériiv so hjKiUsi > 
dia civil que se, halla establecida en el 
pueblo de.Estoparen esla Provincia, del 
cual'resultó la muerte del. Guardia i .* 
Julián Nogal Santos y heridas del de.2.a 
Dionisio Ruiz Sauz; y apareciendo como 
autores de este hecho. Julián. Dueñas, ve
cino de dicho pueblo de Medinilía, y. Do- . 
mingo García, natural de JEslépar, usando 
de las facultades que conceden;Jas.Orde
nanzas generales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo.ye.QipJ.azo por segundo 
edicto y pregón á los dos individuos antes 
citados, señalándoles da Casá-cuartel de 
la Guardia civil de. esta Ciudad, donde 
deberán presentarse personalmente den
tro del término de veinte , dias, que se 
empezarán á contar desde el día de la 
fecha, á dar.sus descargos y defensas; y 
de no comparecer en el referido plazo se 
les seguirá .la causa y sentenciará en re
beldía por el Consejo Ordinario, por ser 
asi la voluntad de S. M. el Rey .(q. D.g.)

Fíjese y pregónese este edicto para 
que llegue á noticia de los interesados.

Burgos á 28 de Agosto de 1871.= 
Pedro Osorio y Bayñn.'=Por su man- 
dalo..=El Escribano,Jua.q Becerril Fron- 
ceda.

Anuncios oficiales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE RJJRGOS.

Sección V-^Comunicacioiges.. 
Circular.

Habiéndose ordenado se saque á lici
tación pública bajo el tipo de mil cua
trocientas noventa y dos pesetas anuales 
la conducción del -correó; diario entre 
Briviesca y Pradoluéngo, de esta pro
vincia, he dispuesto se publiquen á con
tinuación las condiciones para dicha su
basta, la que se verificará en mi des
pacho á las doce de la mañana del dia 
dos del próximo Octubre, así como tam
bién en la Sala de sesiones del Ayunta
miento de los pueblos de Briviesca y 
Pradoluéngo ante ambos Alcaldes en e[ 
mismo dia y. hora, según se. previene en. 
dichas condiciones.

Burgos 1/ de Setiembre de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓ2PIDE.

Condiciones bajo las cuales ha ele sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta, entre Briviesca 
y Pradoluéngo.
1."  El contratista se obliga á conducir, 

á caballo ó en, carruaje, de. ida y vuelta, 
desde Briviesca á Pradoluéngo la corres

pondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo,’y recogiendo 
los qué de ellos partan para otros des
tinos.

2."  La distancia de 55 kilómetros que 
comprende'esta conducción debe ser re
corrida en 6 horas; y las' dé’ entrada" y 
salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos. se fijarán en el itinerario qué for
me la. Dirección general de Comunicacio
nes,, que podrá alterar según convenga 

.al mejor’servició.
5/ Por los retrasos cuyas causas no se 

justifiquen debidamente se exigirá al con
tratista en. el papel correspondiente la 
multa de cinco pesetas por cada cuarto 
de. hora; y á la tercera falta de esta espe- 

’ cié podrá rescindirse, el contrato, abonan
do además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4."  Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos" mas contenientes 
de la linea, á juicio del Subinspector de 
Comunicaciones, de Burgos.

5/ Es condición indispensable que los 
conductores de la corespóhdéncia sepan 
leer y escribir.

6/ Será, responsable el contratista de 
la 'conservación en buen estado de toda 
la correspondencia que se le entregue.

7. a Será obligación del contratista 
correr’ los’extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando ‘su’ importé al 
precio establecido en el Reglamentó dé 
Postas vigente.

8. ° Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra ía fianza y bienes de 
aquel.

9. a La cantidad en que quede rema
tada la  satisfará por men
sualidades Vencidas en la referida Sec
ación de Comunicaciones de Burgos.

cqnduccion.se

10 El contrato durará cuatro años, 
contados,desde el día. en que dé princi
pio el servicio, cuyo dia se lijará, al co
municar la aprobación superior de la 
subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista á la Admi
nistración principal respectiva, si se des
pide del servicio, á fin ¿e que con opor
tunidad pueda procederse á nueva su
basta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo- remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, 
el contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses mas bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera, del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente, uná vez terminado el compromiso, 
si asi lo creyera conveniente, ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera, que. sea la época 
en que sé haga, una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. -

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero" si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará él abo
no ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la linea se va
riase del todo, el Contratista deberá con
testar dentro del término de los quince 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se. ayiené;ó no á continuar éT servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 

. de negativa queda al Gobierno el derecho 
. de subastar nuevamente el servicio de que 
se trata.’ Si hubiese necesidad de suprimir 
la línea, el Gobierno avisará al contratista 
con un mes de anticipación, para qué reli- 
re el servicio, sin que tenga este derecho

, á indemnización.
15. La subasta se anunciará en la Ga

ceta y Boletín oficial de la provincia de 
Burgos y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de dicha provincia y Alcaldes de 
Briviesca y Pradoluéngo, asistidos de los 
Gefes dé Comunicaciones de los mismos 
puntos, él dia 2 de Octubre próximo, á 
la hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

1.4. El- tipo máximo para, el remate 
será la cantidad de mil cuatrocientas no
venta y dos pesetas cincuenta céntimos 
anuales, no püdiendo admitirse propo
sición que exceda de está sumó.

15. Para presentarse como Imitador 
será condición precisa depositar prévia-

. mente en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia ó en una de las 
Administraciones de Rentas de Briviesca 
ó Pradoluéngo, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 
140 pesetas en metálico, ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado, la 
cual, concluido el acto del remate, será 
devuéíta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que que
dará en depósito en las oficinas del Go
bierno para su formalizacion en la Caja 
sucursal de los de la provincia, á tenor 
de lo prevenido en la. Real órdeu circu
lar de 24 dé Enero dé 1860, tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio.

16. Las proposiciones se harán en plie
go cerrado, expresándose por letra la 
cantidad’eñ que el licitador se compro- 
meté aprestar él servicio,asi como su do
micilió y firma, ó la de persona autoriza
da, cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de ‘pago original que 
■acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por la 
que consté su mayor edad, aptitud legal, 
buena conducta y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse.

18. Para extenderlas proposiciones se 
observará la fórmula siguiente:

■ «Me obligo á desempeñar la conducción 
del correo diario desde Briviesca á Pra- 
doluengo, y vice versa, por el precio de.... 
pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por

-la Dirección general. Firma del propo
nente y señas de su domicilio.»

Toda proposición que no se halle redac
tada en estos términos, ó que contenga 
modificación ó cláusulas condicionales, 

; será desechada.
■ 19. Abiertos los pliegos y leídos públi
camente, se extenderá el acta del remate, 
declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las propo
siciones^ resultasen igualmente benefició, 
sas dos ó mas, se abrirá'en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las

. propuestas que hubiesen causado el em
paté.

21. Hecha la adjudicación por la Supe
rioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos 

copias simples, y otra en el papel sellado.', 
correspondiente para la Dirección general; 
de ComúiiiCaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasarsin previo 
permiso del Gobierno.

25. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del Rea! decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese 
las condicionésque deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en.el término que se 
le señale.

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 29 de Agosto de 1871.—P. A. 
del Director, el Subdirector general, 
Ignacio Alvarez García.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE BURGOS.

Sección de Estancadas.

En la Gaceta de Madrid del dia 27 del 
corriente, núm. 259, aparece inserto el 
pliego de condiciones bajo las cuales se 
ha de subastar el dia 50 dé Setiembre 
próximo venidero en las Fábricas de la 
Península toda la vena de tabaco^ que se 
produzca en las mismas durante él año 
económico actual, ante el Administrador 
Jefe del establecimiento.

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, ajustadas al adjuntó modelo, éti 
cuyo'sobrese exprésafá el nombre del 
que suscribe la proposición, acompa
ñando el documento que acredite báber 
hecho el depósito en la Caja de la res
pectiva provincia ó en la pagaduría de la 
Fábrica, en metálico ó su equivalencia 
en valores públicos, con arreglo á losr 
tipos que á continuación se expre&m:

**' ¿ * i •• i;: i íai i 1* / 8y i l f) i j lu i í.
Depósitos 
para,oi)tar 

» , á Ja wFÁBRICAS. _ subasta.

Pesetas.

I
Alicante ....... 200
Córuña......... 100
Gijon............. 75
Madrid...........   125
Santander..........  75
Sevilla................  250
Valencia.............  200

El tipo mínimo á que la Hacienda 
vende en todas las Fábricas de tabacos 
el quintal métrico de vena,ó sea cada 100 
kilogramos, es el de
Pesetas. .. 1,28 céntimos en la de Alicante.

» 1,20 id. en la de Valencia.
» 0,95 id. en la de Sevilla.
» 0,90 id. en la de Madrid.
» 0,90 id. en la dé la Coruña.
» 0,90 id. en la de Santander.
» 0,90 id. en la de Gijon.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de........y que reune
todas las circunstancias que se requieren 
para presentarse en acto público, ente
rado del anuncio inserto en la Gacela de 
Madrid núm......... , fecha.... y en el
Boletín oficial de...., núm...., fecha...., 
y de cuantas condiciones y requisitos se

cqnduccion.se


previenen para adquirir en pdbHica su
basta la vma de tabacos de [nudas dases, 
que en la actualidad tensan existente y 
produzcan las Fábricas de la Peninsull» 
hasta fin de Julio de 1872, se compro
mete bajo las enndidenes expresadas á 
satisfacer á la Hacienda el precio de 
.... pesetas.... céntimos (en letra) 
por cada quintal métrico en limpio de 
dicho articulo de la Fábrica de......... y
el de......... pesetas......... céntimos en
las de.........

Fecha y firma del interesado.
Cuyo anuncio se inserta en ei Boletín 

oficial de la provincia para conocimiento 
del público.

Burgos 28 de Agosto de 1871 ^Cris- 
pulo Collanles.

INTERVENCION.

Pliego de condiciones para la subasta 
de las obras de reparación que han de 
ejecutarse en la Casa-cuartel de Carabi
neros de la Comandancia de Burgos es
tablecida en Miranda de Ebro, la cual 
se verificará por cuenta de la Hacienda 
pública y con sujeción á lo dispuesto en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 é instrucción de 15 de Febrero del 
mismo ano.

1. * La Hacienda pública subasta la 
ejecución de las indicadas obras en el 
Cuartel de Carabineros de Miranda bajo 
el tipo de 248 pesetas 5e céntimos con 
arreglo al presente pliego de condiciones 
facultativas, y presupuesto que desde 
hoy se hallan de manifiesto en esta Ad
ministración económica durante las horas 
de oficina.

2. * El remate se verificará en Bur
gos el dia 12 de Setiembre en el local 
de la Administración económica,ante los 
Sres. Jefe económico é Interventor de 
la misma, primer Jefe de la Comandan
cia de Carabineros y Escribano de Ha
cienda.

5.*  La cantidad en que quede su
bastada la recomposición de dicha Casa- 
cuartel de Miranda la abonará la Ha
cienda en el momento que se haga cons
tar legalmente que se hallan concluidas 
las referidas obras, y despues que sean 
recibidas por la Administración mediante 
la correspondiente inspección facultativa, 
y que recaiga la aprobación superior. 
Para verificar el pago de esta cantidad 
deberá precisamente preceder certifica
ción librada por el Maestro de obras de 
Miranda de Ebro, que justifique que se 
han hecho las obras bien y fielmente y 
la respectiva consignación de la Direc
ción general del Tesoro público.

4. * Comunicada que sea al contra
tista la orden de aprobación del remate, 
deberá dar principio á las obras preci
samente dentro del término de ocho días, 
lo cual se justificará también con certifi
cación expedida por el mismo Maestro 
de obras, y una vez principiadas no po
drán suspenderse bajo ningún concepto 
hasta su terminación.

5. * Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, en la forma que indica el 
modelo que se inserta al pie, á cuyo 
pliego acompañará documento que acre

dite haber ingresado en la Caja de De
posite ia suma equivalente al 10 por 
100 del tipo señalado para la subasta I 
como garantía y opcion al contrato.

6.*  Todos los gastos que se originen . 
serán de cuenta del rematante.

7 * En el caso de fallar el rematante ; 
á cualquiera de las condiciones eslipu- j 
la-las en el contrato será responsable de 
los perjuicios que por ellos se irroguen 
al Erario público, exigiéndole la mas 
estrecha responsabilidad por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo 
de que trata el art. 11 de la ley de con
tabilidad, con entera sujeción á las dis
posiciones .de la misma.

8.a Los pliegos se han de entregar 
cerrados, y precisamente desde las diez 
de la mañana hasta las doce menos 
cuarto del dia fijado para el acto de la 
subasta, y pasada esta hora no serán ad- í 
milidos. En el acto el Sr. Presidente 
designará en la misma carpeta del pliego i 
de proposición el número de orden con j 
que las recibe.

9/ Una vez entregados los pliegos • 
no podrán retirarse bajo ningún preleslo [ 
ni motivo; y si resudasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, siendo las mas 
ventajosas, se procederá á nuevo remate 
en el acto mismo, sin que se admitan 
otras proposiciones que las de los intere
sados que hayan producido el empale, 
devolviendo á los demás postores sus 
respectivos documentos de depósito.

Burgos 23 de Agosto de 1871.=EI 
Jefe de la Administración, Crispulo Co- 
llantes.

Modelo de proposición.

D. F. deT., vecino de...., hallán
dose conforme con las condiciones com
prendidas en el pliego para la subasta de 
las obras de reparación de la Casa-cuar
tel de Carabineros y con el presupuesto 
y condiciones facultativas que obran en 
la Administración económica, se compro
mete á practicarlas por la cantidad de 
(la cantidad se expresará en letra), y 
como garantía de esta proposición in
cluye el documento que acredita haber 
ingresado en la Caja de Depósitos la suma 
equivalente al diez por ciento del tipo 
que se designa para la subasta.

(Fecha y firma.)

INTENDENTI \ MILITAR
DE CASTILLA LA VIEJA.

El Intendente Militar del Distrito de Cas
tilla la Vieja

Hace saber: que no habiendo produ
cido efecto la subasta intentada para el 
dia 26 con el fin de contratar á precios 1 
fijos el suministro de pan y pienso á las í 
tropas y caballos del Ejército y Guardia ¡ 
civil estantes y transeúntes por Avila, i 
Ciudad-Rodrigo, Logroño, León, Mi- i 
randa de Ebro, Oviedo, Falencia y Za- ! 

mora, y por término de un año, á contar 
desde 1,° de Octubre próximo á fin de 
Setiembre de 1872, se convoca á una 
segunda y simultánea licitación para las 
doce del día 9 de Setiembre inmediato, 
la cual tendrá lugar en los estrados de 
esta Intendencia y en las Comisarías de 

Guerra de los referidos puntos, con su
jeción al pliego de condiciones de 8 de 
Agosto de 1850, adiciones y modifica
ciones introducidas por diferentes Reales 
órdenes v con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, Instrucción de tres de Junio si
guiente, y mediante proposiciones en 
pliegos cerrados, arreglados al formula
rio que con este edicto v pliego de con
diciones estará de manifiesto en las refe
ridas Dependencias.

Valladolid 28 de Agosto de 1871 .= 
Antonio Mendoza.

COMISARÍA DE GUERRA 
de Burgos.

El Comisario de Guerra, Insnector de 
Servicios militares de la provincia de 
Burgos

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto la primera subasta intentada el 
dia 26 del actual para contratar á pre
cios fijos el suministro de pan y pienso 
á las tropas y caballos estantes y Irán-’ 
seuntes en la villa de Miranda de Ebro, 
desde 1.° de Octubre próximo á fin de 
Setiembre de 1872, se convoca á una 
segunda licitación, que tendrá lugar bajo 
las mismas condiciones que la primera 
el 9 de Setiembre venidero á las doce 
de! dia en el local de la Administración 
de Provisiones de dicha villa. Las per
sonas que quieran interesarse podrán- 
presen'ar sus proposiciones en pliegos 
cerrados en la Intendencia militar del 
distrito ó en la Comisaria de Guerra de 
esta Plaza, en cuyos puntos se hallan de 
manifiesto los pliegos de condiciones.

Burgos 50 de Agosto de 1871.= 
Ramón de Viesero.

El Comisario de Guerra, Inspector de 
Utensilios de esta Plaza

Hace saber: Que el dia II de Se
tiembre proximo venidero á las doce de 
su mañana tendrá lugar la venta en pú
blica subasta en la Factoría de Utensilios 
de esta Plaza, sita en el exconvento de 
San Francisco, de doscientos ochenta y 
seis kilogramos novecientos gramos de 
trapo de hilo y algodón, procedente del 
troceo de sábanas, cabezales, fundas y 
gergones; cuarenta y un kilogramos de 
trapo de lana procedente del troceo de 
capotes de centinela; tres kilogramos 
cincuenta decágramos de latón proceden
tes de braseros y paletas de metal, un 
kilógramo de hierro procedente de aros 
de zambullo, y sesenta y dos kilogramos 
de lefia procedentes de zambullos, caba
lletes, parihuelas y lapas de tinaja.

Las personas que gusten interesarse 
en esta compra podrán presentarse en 
dicho dia y hora en la referida Factoría 
de Utensilios, en la que se admitirán las
proposiciones y pujas de palabra ante el 
tribunal de subasta, que estará consti
tuido, asi como también se hallarán ex
puestos desde hoy los efectos
que se venden y su valoración,

Burgos 51 de Agosto de 1871.=
Ramón Viesero.

Anuncios particulares.

AVISO CIRCULAR .

Se ruega á las Aulori li les municipa
les que si en sus respectivos distritos se 
encontrase Celestino Berrojo, descen
diente de Astudilio, casado, que estuvo 
en Los Items, y Maestro que ha sido de 
1.a enseñanza en varios pueblos déla 
provincia, que le notifiquen esta circular, 
para que tenga la bondad de personarse 
en Tablada de Villadiego lo antes posible 
en casa de Benito Somovilla, quien le 
abonará los gastos de ida y vuelta, á fin 
de que reconozca un testamento que hizo 
en Villanuéva de Puerta en la defunción 
de Leandro Fuente, sin que se le siga 
ningún perjuicio, antes quitar una cues
tión que tienen tos herederos.

Tablada de Villadiego 24 de Agosto 
de 1871.=Benilo Somovilla.

Arriendo de pastos.

Se arriendan por uno ó mas años los de 
la Dehesa de San Pedro, término de 
Caslrillo de D. Juan, partido de Balla- 
nás, para ganado vacuno, mular ó lanar, 
pudiendo mantenerse en ella 500 reses 
mayores; hay abundantes aguas, mucho 
abrigo y buenos dormitorios. Informarán 
el guarda en la Dehesa y el Administra
dor en Caslrillo; el remate en este pue
blo el 24 de Setiembre próximo.

Remate.

El dia 10 del próximo mes de Se
tiembre, y hora de las 10 de su mañana, 
tendrá efectúen Palaz.uelos juntoá Pam- 
pliega el de las fincas siguientes: una 
casa de nueva construcción, de piedra si
llería, con comodidades especiales, con 
un buen lagar, hornera, patio y jardín. 
—Gira id. también de piedra como la 
anterior. —Un palom.r.—Un pajar tam
bién de piedra.—Una bodega.—Tres 
majuelos y varios efectos de casa.

ALMACENES DE FERRETERÍA

{Plaza del Arzobispo núm. 18).

En este acreditado Establecimiento se 
sigue vendiendo á precios muy arre
glados.

Hierros y aceros dulces y fundidos de 
todas formas y clases.

Ejes, bujes, llantas y ojales para 
carros.

Zinc y plomo en planchas y lingotes.
Clavos, tachuelas, tirafondos, lomillos 

y puntas de París.
Palas, cestos y picacbones.
Herramientas para toda clase de artes 

y oficios.
Balería de cocina y planchas de vapor,
Herrajes para puertas, balcones y 

ventanas, y toda ciase de obras de fer
retería.

Camas de hierro inglesas y de las fá
bricas del país y pesas métricas. 9

Imprenta dk la Diputación provincial.


